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INFORME DE VALORACIÓN SOBRE LOS PROYECTOS PRESENTADOS AL CONTRATO “DISEÑO Y DECORACIÓN FLORAL PARA 
EVENTOS ORGANIZADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL” 

EXPDTE.: A/SER-020127/2025 

En función de lo dispuesto en el apartado 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) que rigen el contrato 
A/SER-020127/2025, dentro de los criterios de adjudicación, los criterios objetivos descritos en el número 3, “Criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor” se valorarán en una primera fase y se les puede otorgar hasta un máximo de 25 puntos. 

A tal fin, los licitadores debían presentar un proyecto de diseño y decoración floral con un presupuesto máximo de 10.000 € (IVA incluido), acorde 
a la representatividad de la institución, para la fachada de la Real Casa de Correos, Puerta del Sol 7 y para la escalinata principal de acceso 
para fiestas navideñas. Las características técnicas de la fachada y de la escalinata se describen en el Anexo VI del PCAP. 

Asimismo, en el apartado 10.A) de la Cláusula 1 del PCAP se especifica que la extensión máxima del proyecto debía ser de 6 hojas tamaño DIN 
A4 doble cara, con tipo de letra Arial, tamaño 10, interlineado 1,15 y 2 cm. de margen a cada lado, con la inclusión de renders, una memoria 
descriptiva detallando todos los elementos a utilizar (flores, plantas, composiciones florales, elementos de decoración, personal, transportes, 
etc.), los plazos de ejecución y el presupuesto detallado por partidas. 

Por consiguiente, se procede a la revisión y valoración de los proyectos presentados por los licitadores: 

1. FLOREALE FLORES Y EVENTOS SL (NIF: B86881851):

No han presentado la memoria descriptiva especificando todos los elementos utilizados en el diseño y la decoración, los plazos de
ejecución y el presupuesto detallado por partidas.
Por lo tanto, no se puede hacer la valoración del proyecto y se le otorga 0 puntos.
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Ref: 43

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.
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